
 

 
 

Expediente - PAS 02-2023. CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA 

DETECCION DE POBLACIONES CELULARES, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

CRITERIO ÚNICO. El proyecto PI21/01178 objeto de este contrato está financiado 

por el Instituto De Salud Carlos III (ISCIII) y la Unión Europea. 

 

PREGUNTA DE UN LICITADOR    

 

Estimado departamento de Legal, 
  
En relación al expediente PAS 02-202 - CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA 

DETECCIÓN DE POBLACIONES CELULARES  , PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. EL PROYECTO PI21/01178 OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTÁ FINANCIADO 
POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III (ISCIII) Y LA UNIÓN EUROPEA., tenemos la siguiente consulta: 
  

 En la documentación Técnica a aportar, ¿debemos adjuntar una ficha técnica en 
pdf para cada lote, o presentando un único fichero con el link para cada uno de 
los lotes a la ficha técnica en nuestro catálogo web, sería suficiente? 

  
Muchas gracias de antemano 
  
Un cordial saludo, 
 
 

RESPUESTA 
 

Buenas tardes, 
 
Tal y como establece la cláusula 1 apartado 9 del PCJP, en orden a la acreditación de 
que el suministro ofertado cumple con los requisitos y condiciones mínimas exigidas, es 
absolutamente necesario que se presente para cada uno de los lotes a los que se quiera 
concurrir, la documentación técnica que considere adecuada debidamente firmada, así 
como la declaración responsable del representante legal de la empresa, certificando 
dichas características técnicas especificadas en el Pliego de Prescripciones técnicas. 
 
Por lo tanto, habrá de presentar un fichero o documento técnico por cada uno de los 
lotes a los que se presente, con la debida redacción en el mismo de los requisitos 
técnicos que se exigen. 
 
Para cualquier otra consulta, estamos a su disposición.  
Un saludo. 
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